
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44430318400120200009700 Procesos 
Verbales

Breirner Bladimir Paez 
Martinez, Medelaine 
Patricia Paez Martinez, 
Jeynner Kevin Paez 
Velez, Elecerio Antonio 
Paez Velez, Anuar 
David Paez Parodi, 
Jhannina Joe Paez 
Martinez, Elicerio 
Antonio Paez Martinez, 
Cruz Maria Martinez De 
Leon, Heredros Indet

29/04/2022 Auto Decide - Realizar Un 
Control De Legalidad, Para 
Precaver Futuras 
Nulidades Procesales, 
Como Quiera Que Dentro 
Del Radicado 
444303184001-2020-00077
-00 El Demandado Elicerio 
Antonio Paez Pérez, Es 
Menor De Edad E Hijo De 
La Demandante Belkis 
María Pérez Martínez - 
Nombra Curador. 

En la fecha lunes, 2 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOSE JAVIER DIAZ OLAYA

Secretaría

Código de Verificación

449b8ee5-a72d-4b41-b379-eda4afa77d58

Número de Registros: 2

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Maicao

Estado No. Lunes, 2 De Mayo De 2022De30



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44430318400120200007700 Procesos 
Verbales

Belkys Maria Perez 
Martinez

Yenit  Pérez Álvarez, 
Breirner Bladimir Paez 
Martinez, Medelaine 
Patricia Paez Martinez, 
Jeynner Kevin Paez 
Velez, Elecerio Antonio 
Paez Velez, Anuar 
David Paez Parodi, 
Jhannina Joe Paez 
Martinez, Elicerio 
Antonio Paez Martinez

29/04/2022 Auto Decide - Auto Realiza 
Un Control De Legalidad, 
Para Precaver Futuras 
Nulidades Procesales, 
Como Quiera Que Dentro 
Del Radicado 
444303184001-2020-00077
-00 El Demandado Elicerio 
Antonio Paez Pérez, Es 
Menor De Edad E Hijo De 
La Demandante Belkis 
María Pérez Martínez - 
Designa Curador.

En la fecha lunes, 2 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOSE JAVIER DIAZ OLAYA

Secretaría

Código de Verificación

449b8ee5-a72d-4b41-b379-eda4afa77d58

Número de Registros: 2

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Maicao
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